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CIRCULAR Nº 98/2020 
 

Creación del Fondo COVID-19 y se establecen las reglas relativas a su 
distribución y libramiento 

 
El Boletín Oficial del Estado ha publicado el miércoles 17 de junio de 2020 el 
Real Decreto ley 22/2020, de 16 de junio, por el que se regula la creación del 
Fondo COVID-19 y se establecen las reglas relativas a su distribución y 
libramiento.  
 
Este real decreto-ley se estructura en un preámbulo, tres artículos, tres 
disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones 
finales.  
 
En el artículo 1 se recoge la autorización para dotar un crédito extraordinario 
que financie el Fondo COVID-19. 
 
El artículo 2 establece que el Fondo tiene por finalidad financiar las 
necesidades presupuestarias de las comunidades autónomas y ciudades con 
estatuto de autonomía derivadas de la crisis del COVID-19. En concreto, son 
cuatro los tramos en los que se divide el Fondo COVID-19. Fundamentalmente, 
los Tramos 1 y 2 se repartirán sobre la base de criterios representativos de 
gasto sanitario, el Tramo 3 se repartirá sobre la base de criterios 
representativos de gasto en Educación, y el Tramo 4 se repartirá, 
principalmente, sobre la base de criterios relacionados con la disminución de 
los ingresos por la caída de la actividad económica. El artículo 3 detalla el 
procedimiento para la determinación de la distribución definitiva de los recursos 
de cada tramo entre las comunidades autónomas y, en su caso, ciudades con 
estatuto de autonomía y el procedimiento para el libramiento de dichos fondos.  
 
Todos aquellos interesados, pueden consultar la publicación a través del 
siguiente adjunto:  
 
Adjunto Circular 98 - Disposición 6232 del BOE núm. 169 de 2020 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Santa Cruz de Tenerife, 18 de junio de 2020 
LA JUNTA DE GOBIERNO 


